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DILIGENCIA: Para hacer  constar  que el  presente plano corresponde a las Bases Provisionales de Concentración
Parcelaria de la zona de Fermoselle (ZAMORA), que esta Comisión Local, en su reunión celebrada el  __ de
__________ de  20__ ha aprobado y acordado someter  a información pública en la forma establecida en el
artículo 20 del  Decreto 1/2018 de 11 de enero por  el  que se aprueba el  Reglamento de Concentración Parcelaria
de la Comunidad de Castilla y León.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN LOCAL
VºBº LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN LOCAL

Fdo.:  __________________
Fdo.:  __________________

las clases de Suelo y Vuelo
Gama de colores para


